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2023 - Año de la democracia Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: Resolución - EX-2023-05677641- -GDEBA-DSTECMTRAGP -

 

VISTO el expediente N° EX-2023-05677641- -GDEBA-DSTECMTRAGP, por
el cual se propicia establecer la asignación del régimen transitorio de subsidios aprobado por el
artículo 2° del Decreto N° 6/21, con destino a los prestadores de servicios o líneas de transporte
automotor de pasajeros que se desarrollan fuera del ámbito definido en el artículo 3° del Decreto
N° 1.813/18 de jurisdicción provincial o municipal, y

 

 

CONSIDERANDO:

Que el Estado Nacional mediante la sanción de la Ley N° 27.467, derogó el
último párrafo del artículo 5° del Decreto Nacional N° 652 del 19 de abril de 2002, dejando así sin
efecto, desde el 2019, los convenios suscriptos entre la ex Secretaría de Transporte y las
jurisdicciones provinciales, relativos al Régimen de Subsidios al Transporte Público por automotor
en todas las provincias y municipios que se encontraban alcanzados por la citada normativa;

Que tal medida significó la eliminación de las partidas presupuestarias con las
cuales el Ministerio de Transporte de la Nación sostenía el SISTAU (Sistema Integrado de
Subsidios al Transporte Automotor), CCP (Compensación Complementaria Provincial) y RCC
(Régimen de Compensaciones Complementarias), de los que resultaban beneficiarios las
empresas prestatarias de transporte público provincial y municipal en el territorio de la Provincia
de Buenos Aires;



Que atento a ello, la Provincia estableció mediante el artículo 5° del Decreto N°
1.813/18 un régimen transitorio de subsidios, con destino a las empresas de transporte por
automotor de pasajeros que operan fuera del territorio del Área Metropolitana de Buenos Aires
(AMBA), de jurisdicción provincial y municipal, designando a la Subsecretaría de Transporte como
Autoridad de Aplicación (artículo 13°);

Que mediante el párrafo segundo del mentado artículo 5° del Decreto N°
1.813/18 se estableció que los montos a subsidiar se asignarían nominalmente conforme al valor
de las compensaciones liquidadas durante el mes de diciembre del año 2018 desestacionalizado,
calculadas por el Ministerio de Transporte de Nación, acorde a los procedimientos de cálculo
establecidos por las Resoluciones N° 23/03, N° 395/16 y N° 77/18 del ex Ministerio del Interior y
Transporte, sus nomas concordantes y complementarias;

Que el artículo 2° del Decreto N° 399/19 modificó el artículo 5°, mencionado en
el párrafo precedente, estableciendo que “los coeficientes porcentuales de participación aplicables
a efectos de la distribución de las asignaciones establecidas en el apartado anterior, entre los
servicios municipales y/o provinciales, deberán ser determinados por la Autoridad Competente de
acuerdo a los montos que se hubieren liquidado en concepto de compensaciones durante el mes
de diciembre del año 2018, desestacionalizado, calculadas por el Ministerio de Transporte de
Nación, acorde procedimiento de cálculo establecido por la Resolución N° 395/16, Resolución N°
23/03, Resolución N° 77/18 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, sus normas
concordantes y complementarias”, además agregar que la “autoridad competente deberá
considerar para la determinación de los precitados coeficientes el valor histórico del beneficio
correspondiente al precio diferencial de gasoil liquidado durante el mes de diciembre del año 2018
por el Ministerio de Transporte de Nación”;

Que en este orden, a través de las Resoluciones N° 148/18, N° 116/19, N°
150/19, N° 166/19, N° 212/19, N° 15/21 y la N° 66/21 de la entonces Subsecretaría de Transporte
y la N° 181/22 del actual Ministerio de Transporte (conforme artículo 32 bis de las Ley de
Ministerios N° 15.164, texto incorporado por Ley N° 15.309, Decreto N° 1.273/21 y Decreto N°
382/22), teniendo en cuenta las pautas establecidas en el Decreto aludido en el párrafo anterior,
se aprobó la aplicación del régimen sancionado, determinando las cuotas respectivas, los
coeficientes de aplicación correspondientes y el procedimiento a seguir en aquellos casos en que
se produzca la modificación o cesación de uno o más prestadores del servicio o línea de
transporte automotor de pasajeros beneficiarios del Régimen de Subsidios;

Que a fin de garantizar la continuidad del régimen durante el año 2020, se dictó
el Decreto N° 9/20, mediante el cual se aprobó el sostenimiento de los regímenes transicionales
sancionados por el Decreto N° 1.813/18, normas complementarias y modificatorias, y se
estableció para los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2020, o hasta tanto sea
sancionada la Ley de Presupuesto General de la Administración Provincial para el ejercicio 2020,
un Régimen Transitorio de Subsidios con destino a los prestadores de servicios o líneas de



Transporte Automotor de Pasajeros que se desarrollen fuera del ámbito definido en el artículo 3°
del Decreto N° 1.813/18, de jurisdicción provincial o municipal;

Que en el marco de la pandemia de COVID-19 y, ante la imposibilidad de dar
tratamiento y sanción a una nueva Ley General de Presupuesto Provincial para el ejercicio 2020,
se mantuvieron los parámetros establecidos para el primer tramo del año, en lo que respecta
montos a asignar, nómina de beneficiarios y coeficientes de distribución, para el resto del
ejercicio, mediante el dictado de la Resolución N° RESO-2020-35-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP;

Que el día 30 de diciembre de 2020 se sancionó la Ley N° 15.225, de
Presupuesto General para el ejercicio 2021 y que, en virtud de ello, se dictó el Decreto N°6/21,
que estableció nuevamente, a partir del 1° de enero de 2021, el régimen transitorio de subsidios
con destino a los prestadores de servicios o líneas de Transporte Automotor de Pasajeros que se
desarrollen fuera del AMBA, cuyos montos y beneficiarios sería determinados mediante resolución
de Autoridad Competente;

Que, en atención a lo dispuesto por dicha norma, se dictó la Resolución N°
RESO-2022-181-GDEBA-MTRAGP del Ministerio de Transporte que aprueba el listado de
servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción provincial y municipal, sus
prestadores y los coeficientes porcentuales de participación aplicables a efectos de la distribución
de las cuotas mensuales aprobadas en el Artículo 1°, siendo estas: tres cuotas de pesos
cuatrocientos sesenta millones ($460.000.000) correspondientes a los meses de abril, mayo y
junio de 2022, una cuota de pesos quinientos cincuenta millones ($550.000.000) correspondiente
al mes de julio de 2022, dos cuotas de pesos cuatrocientos ochenta y siete millones
($487.000.000) correspondientes a los meses de agosto y septiembre de 2022 y cuotas de pesos
quinientos doce millones ($512.000.000) a partir del mes de octubre de 2022;

Que en otro orden de ideas, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309,
establece en el artículo 32 bis que le corresponde al Ministerio de Transporte asistir al Gobernador
en todo lo inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en las cuestiones
relacionadas con el transporte terrestre, fluvial y ferroviario, coordinar acciones con otros
organismos nacionales, provinciales y/o municipales y entender en el estudio de costos,
determinación de tarifas y concesiones de los servicios públicos de transporte;

Que por su parte, el día 16 de febrero de 2022 se suscribió el Convenio de
Fondo Compensador del Interior, designado como IF-2022-06372883-GDEBA-MTRAGP, en el
marco de la Resolución N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022 del Ministerio de Transporte de la
Nación, celebrado entre el Ministerio de Transporte de la Nación y la Provincia de Buenos Aires, a
los efectos de que esta jurisdicción provincial continúe como beneficiaria del Fondo de
Compensación al Transporte Público de Pasajeros por Automotor Urbano y Suburbano del Interior
del país (FCI), creado por el artículo 125° de la Ley Nacional N° 27.467 y prorrogado por la Ley



Nacional N° 27.591;

Que el Convenio referido en el considerando que antecede, fue debidamente
aprobado por Decreto N° 52/22 del Poder Ejecutivo Provincial;

Que consecuentemente a ello, el día 22 de diciembre de 2022 se firma la
Adenda III a dicho Convenio, configurando como CONVE-2022-137539672-APN-DGD#MTR, en
el marco de la Resolución N° 82 de fecha 11 de febrero de 2022 del Ministerio de Transporte
Nación, sus normas concordantes, complementaria y modificatorias, y posteriormente aprobado
por Decreto N° 16/2023, con el fin de prorrogar los efectos del Convenio para los meses de
noviembre y diciembre;

Que mediante la Cláusula 1° de la Adenda III, las partes reconocen la
continuidad y vigencia del CONVENIO-AÑO 2022 (CONVE-2022-15899951-APN-DGD#MTR)
suscrito en la fecha 16/02/22, y sus respectivas adendas y, en consecuencia, confirman las
obligaciones asumidas en todos sus términos, con las modificaciones que pudieran implicarse por
la presente adenda.

Que mediante la Cláusula 4° de la Adenda III, la Provincia de Buenos Aires
asume el compromiso de transferir a los prestadores de servicios provinciales y municipales, un
monto que mantenga la proporción que se hubiera verificado por los aportes correspondientes al
año 2021, entre los aportes girados por el Estado Nacional en conceptos de fondo compensador y
los aportes de las jurisdicciones locales;

Que, en función de la realidad económico financiera del sector, en octubre de
2022, se concreta la firma y posterior homologación del acuerdo celebrado entre la Unión
Tranviarios Automotor (UTA) y la Federación Argentina de Transportadores por Automotor de
Pasajeros (FATAP), pactando los incrementos correspondientes al sector a partir del mes de
octubre hasta enero de 2023 y por lo tanto, a los fines de encontrar sintonía con dicho acuerdo,
resulta ateniente realizar, el incremento correspondiente a las cuotas a distribuirse entre
beneficiarios que perciben asignación en el marco del régimen transitorio de subsidios, aprobado
por el artículo 2° del Decreto N° 6/21;

Que el día 29 de diciembre de 2022 se sancionó la Ley N° 15.394, de
Presupuesto General para el ejercicio 2023;

Que, por otra parte, en el ámbito provincial, en el marco de la resolución
enunciada RESO-2022-181-GDEBA-MTRAGP del Ministerio de Transporte, se evaluó la práctica
administrativa utilizada para establecer el monto mensual de la cuota, determinado en las
resoluciones que aprueban los listados de servicios o líneas de transporte beneficiarias de
jurisdicción provincial y municipal, sus prestadores y los coeficientes porcentuales de participación
aplicables;



Que se observó que dicha práctica puede no resultar eficiente ante las
necesidades de modificar dicho monto mensual, producto de compromisos asumidos con otra
jurisdicción, celebraciones de convenios, aumentos paritarios, ajustes por inflación, la escasez de
combustible, modificaciones de la metodología de cálculo y/o parámetros para su determinación,
inclusión de nuevos beneficiarios al régimen, situaciones de urgencia o emergencia, etc., toda vez
que su modificación formal requiere un circuito administrativo que muchas veces no responde con
la inmediatez que exige el servicio de Transporte Público de Pasajeros;

Que atento ello, a fin de modificar el monto para el pago de cuotas mensuales a
distribuir entre las beneficiarias es que se recurrió a prever el procedimiento alternativo y célere,
reglado por el Artículo 1° de la Resolución N° 181/22;

Por otra parte, debe contemplarse -en forma genérica- la necesidad que puede
surgir de dividir coeficientes porcentuales de participación, que se encuentren unificados para
múltiples líneas y/o servicios;

Que la Resolución N° RESO-2022-181-GDEBA-MTRAGP contempló el
supuesto de cambio de prestador y la posibilidad de poder continuar abonándole al nuevo, hasta
tanto se dicte una resolución que recepte dicha modificación;

Que en consecuencia, con el objeto de evitar dilaciones o interrupciones en el
pago de compensaciones, que perjudiquen o alteren la prestación del servicio público de
transporte de pasajeros, debe autorizarse a la Dirección Provincial de Compensaciones a producir
los informes técnicos correspondientes, a fin de poder generar la división de coeficiente que la
circunstancia requiera y/o abonar al nuevo prestador la cuota que le hubiese correspondido al
anterior, según el coeficiente de participación asignado; siempre que obre en el área la
documentación respaldatoria, hasta tanto se dicte una nueva resolución que apruebe el listado de
servicios o líneas y recepte las modificaciones;

Que la herramienta contemplada por el artículo 4° de la normativa precitada,
fue puesta en práctica por la Dirección autorizada en el EX -2023-03608877-GDEBA-
DSTECMTRAGP, dando intervención por NO-2022-43655592-GDEBA-DPCTMTRAGP al Sr.
Ministro de Transporte y su respuesta por intermedio de NO-2023-44301817-GDEBA-MTRAGP,
comunicando la transferencia de servicios generada en el Municipio de Bahía Blanca, que
oportunamente otorgó permiso precario para que el Sr. LANGE, Dante Raúl (DNI 17.896.617)
prestase el servicio de transporte automotor de pasajeros identificado como Línea Nro. 520, en
jurisdicción municipal y que, posteriormente, por Decreto municipal Nro. 494/2017 – modificado
por su similar Nro. 1330/2017 – se adjudicó en favor de la firma VÍA 51 Viajes S.A. (CUIT 30-
71570816-3) con inicio de la prestación a partir del 1 de noviembre de 2022;

Que, en el expediente precitado, se le dio similar tratamiento a la transferencia
de servicios generada en el municipio de General Pueyrredón, por lo que la Dirección Provincial



de Compensaciones al Transporte da intervención al Sr. Ministro de Transporte por NO-2023-
00871036-GDEBA-DPCTMTRAGP, obteniendo respuesta por NO-2023-01020306-GDEBA-
MTRAGP, comunicando que dicho municipio, mediante el dictado del Decreto Nro. 2751 de fecha
29 de noviembre de 2022, dispuso la caducidad de la concesión del servicio público de transporte
urbano colectivo de pasajeros oportunamente concedido a las firmas Transportes 25 de Mayo
S.R.L. (CUIT 30-57190059-5) y El Libertador S.R.L. (CUIT 30-54625810-7), reasignando las
líneas involucradas a las firmas Empresa de Transportes Peralta Ramos S.A. (CUIT 30-
54635452-7) y Empresa de Transporte 12 de Octubre S.R.L. (CUIT 30-54635445-4),
respectivamente, a partir del 5 de diciembre de 2022;

Que en atención a todo lo aquí expuesto, es que deviene necesario establecer
la determinación de las cuotas a otorgar y, en cumplimiento de las pautas establecidas por la
norma, aprobar el nuevo listado de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción
provincial y municipal, sus prestadores y los coeficientes porcentuales de participación aplicables,
confeccionado por la Dirección de Gestión de Subsidios al Transporte dependiente de la Dirección
Provincial de Planificación y Política Económica del Transporte (IF-2023-05552189-GDEBA-
DGSTMTRAGP), a efectos de hacer efectiva la distribución del régimen de subsidios establecido
mediante el Decreto N° 6/21, todo ello bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios que
promueven la presente;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 13° del Decreto Nº 1.813/18 (prorrogado por el artículo 4° del Decreto N° 6/21), y con
arreglo a lo normado por Ley N° 15.164 modificada por su similar N° 15.309 ;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

ARTICULO 1°. Establecer que el régimen transitorio de subsidios aprobado por el artículo 2° del
Decreto N°6/21, con destino a los prestadores de servicios o líneas de transporte automotor de
pasajeros que se desarrollan fuera del ámbito definido en el artículo 3° del Decreto N° 1.813/18
de jurisdicción provincial o municipal, será asignado mediante el pago de cuotas mensuales a



distribuirse, a partir de marzo de 2023,  de pesos SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS  ($646.894.800).

El monto de la cuota podrá ser modificado, determinado y notificado mediante comunicación oficial
de este Ministerio de Transporte a la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte y a la
Dirección General de Administración, a fin de que instruyan e impulsen los pagos
correspondientes, previa consulta a la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Transporte
respecto de la disponibilidad de cupo y/o créditos presupuestarios, en este último caso, netos de
aquellas sumas retenidas y no devengadas al momento del informe, correspondientes a períodos
anteriores. Dichas comunicaciones oficiales mantendrán plena vigencia, a los efectos de impulsar
y autorizar los pagos de hasta dos (2) períodos mensuales de liquidación. Dentro del referido
plazo, deberá aprobarse la resolución modificatoria de la presente.

 

ARTICULO 2°. Aprobar el listado de servicios o líneas de transporte beneficiarias de jurisdicción
provincial y municipal, sus prestadores y coeficientes porcentuales de participación aplicables, que
como IF-2023-05552189-GDEBA-DGSTMTRAGP forma parte integrante de la presente, a
efectos de hacer efectiva la distribución de las asignaciones establecidas en el artículo
precedente.

 

ARTICULO 3°. Facultar a la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte, o aquella que
en el futuro la reemplace, a calcular e instruir, mensualmente, el pago de la suma que
correspondiere a cada prestador de servicios o líneas beneficiarias, en razón de la aplicación del
procedimiento y los parámetros aprobados por el artículo 2° de la presente.

 

ARTICULO 4°. Determinar que la Dirección Provincial de Compensaciones al Transporte deberá,
cuando las circunstancias lo requieran, dividir aquellos coeficientes porcentuales de participación
que se encuentren unificados para múltiples líneas o servicios, e instruir los pagos
correspondientes, así como también calcular y ordenar el pago al nuevo prestador que sustituya a
uno de los consignados en el Anexo aprobado por el Artículo 2° de la presente, debiendo
respetarse el coeficiente porcentual de participación, previa producción de un informe técnico y
siempre que obrase en el área la documentación respaldatoria, hasta tanto se dicte una nueva
resolución que recepte las modificaciones producidas.

 

ARTICULO 5°. Derogar la Resolución N° RESO-2022-181-GDEBA-MTRAGP, resultando
plenamente válidos los efectos que la misma haya producido y los que se encuentren en
ejecución, así como los futuros pagos de sumas retenidas durante su vigencia.



 

ARTICULO 6°. Registrar, notificar al Sr. Fiscal de Estado, comunicar, publicar en el Boletín Oficial
e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.-





JURISDICCIÓN
SERVICIO O LÍNEA 


BENEFICIARIA
EMPRESA CUIT %


ARRECIFES 501 TRANSPORTES MD S.A. 30-71042603-8 0,1840%


AZUL 501


AZUL 502


AZUL 503


BAHIA BLANCA 519A BAHIA TRANSPORTE SAPEM 30-71160347-2 1,09550%


BAHIA BLANCA 520 VIA 51 VIAJES S.A. 30-71570816-3 0,2000%


BAHIA BLANCA 500


BAHIA BLANCA 505


BAHIA BLANCA 507


BAHIA BLANCA 513


BAHIA BLANCA 514


BAHIA BLANCA 519


BAHIA BLANCA 503


BAHIA BLANCA 506


BAHIA BLANCA 509


BAHIA BLANCA 512


BAHIA BLANCA 513 EXPRESO


BAHIA BLANCA 516


BAHIA BLANCA 517


BAHIA BLANCA 518


BAHIA BLANCA 502


BAHIA BLANCA 504


BALCARCE 501


BALCARCE 502


BALCARCE 503


BALCARCE 504


CARMEN DE PATAGONES CASAS


CARMEN DE PATAGONES LB


CARMEN DE PATAGONES SBLAS


CHIVILCOY 505


CHIVILCOY 506


CORONEL ROSALES 501


CORONEL ROSALES 503


CORONEL ROSALES 503b


CORONEL ROSALES 505


CORONEL ROSALES 502


CORONEL ROSALES 504


CORONEL ROSALES 504b


CORONEL ROSALES 510 TURITOUR S.A. 30-71088735-3 0,3450%


GENERAL MADARIAGA 501 MUNICIPALIDAD DE GENERAL JUAN MADARIAGA 30-64167008-8 0,0460%


GENERAL PUEYRREDON 715


GENERAL PUEYRREDON 720


GENERAL PUEYRREDON 531


GENERAL PUEYRREDON 532


GENERAL PUEYRREDON 533


GENERAL PUEYRREDON 562


GENERAL PUEYRREDON 563


GENERAL PUEYRREDON 511


GENERAL PUEYRREDON 512A


GENERAL PUEYRREDON 512B


GENERAL PUEYRREDON 717


GENERAL PUEYRREDON 501


GENERAL PUEYRREDON 521


GENERAL PUEYRREDON 522


GENERAL PUEYRREDON 523


GENERAL PUEYRREDON 525


GENERAL PUEYRREDON 541


GENERAL PUEYRREDON 542


GENERAL PUEYRREDON 543


GENERAL PUEYRREDON 551


GENERAL PUEYRREDON 552


GENERAL PUEYRREDON 553


GENERAL PUEYRREDON 554


GENERAL PUEYRREDON 555


GENERAL PUEYRREDON 571


GENERAL PUEYRREDON 573


GENERAL PUEYRREDON 581


GENERAL PUEYRREDON 591


GENERAL PUEYRREDON 593


JUNIN Roca LAFIT, NORBERTO WALTER Y LAFIT, PABLO NORBERTO SOCIEDAD SIMPLE 30-70830532-0 0,0760%


JUNIN Verde


JUNIN Azul


JUNIN Roja


ANEXO


30-54635452-7EMPRESA DE TRANSPORTES PERALTA RAMOS S A 27,7950%


TRANSPORTES 8 DE OCTUBRE S.A. 30-71622347-3 1,2449%


EMPRESA BATAN S A 30-61498725-8 1,3969%


EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 6,5776%


COMPAÑIA BELGRANO S.A. 30-70982776-2 1,1189%


COMPAÑIA PUNTALTENSE S.A. 33-70982996-9 0,8200%


LA COMARCA SA 30-67287875-2 0,1480%


EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS SOCIEDAD DEL ESTADO 30-71147454-0 0,8040%


T.A. SAN GABRIEL S.R.L. 30-71234878-6 9,4148%


BALCARBUS SRL 30-71008869-8 0,3990%


TRANSPORTES LA UNION S R L 30-64940711-4 1,2399%


LEMOS Y RODRIGUEZ S A 30-54634701-6 6,4045%







NECOCHEA 510


NECOCHEA 511


NECOCHEA 512


NECOCHEA 513


NECOCHEA 514


NECOCHEA 515


NECOCHEA 517


NECOCHEA 502


NECOCHEA 503


OLAVARRÍA 500


OLAVARRÍA 501


OLAVARRÍA 502


OLAVARRÍA 503


OLAVARRÍA 504


OLAVARRÍA 505


OLAVARRÍA 509


OLAVARRÍA 510


OLAVARRÍA 514


PERGAMINO 1


PERGAMINO 2


PINAMAR 1 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,7630%


PROVINCIA 368 EL ACUERDO SA DE TRANSPORTE 30-54622278-7 0,2540%


PROVINCIA 212 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,4050%


PROVINCIA 259 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,1710%


PROVINCIA 221 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 1,8349%


PROVINCIA 261


PROVINCIA 330


PROVINCIA 345


PROVINCIA 319 EMPRESA DE TRANSPORTES EL VILLARINO SRL 30-54567447-1 1,6969%


PROVINCIA 201 SANS S.R.L. 33-56437957-9 0,6950%


PROVINCIA 227


PROVINCIA 230


PROVINCIA 342


PROVINCIA 374


PROVINCIA 375


PROVINCIA 432 EXPRESO EMPALME LOBOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 33-62854085-9 0,1370%


PROVINCIA 411 EXPRESO LA PLATA BUENOS AIRES S A 30-70729904-1 0,5870%


PROVINCIA 346


PROVINCIA 360


PROVINCIA 210


PROVINCIA 262


PROVINCIA 296


PROVINCIA 296NA


PROVINCIA 274


PROVINCIA 335


PROVINCIA 419


PROVINCIA 420


PROVINCIA 206 MASTER BUS SA 30-65276194-8 0,3440%


PROVINCIA 216 EMPRESA DE TRANSPORTE 12 DE OCTUBRE S R L 30-54635445-4 0,3480%


PROVINCIA 241


PROVINCIA 248A


PROVINCIA 331


PROVINCIA 235 SUCESION DE GASTAÑAGA PEDRO 20-01143816-5 0,1480%


PROVINCIA 339


PROVINCIA 361


PROVINCIA 267 TRANSPORTE LA FLECHA DE JUNIN SRL 30-70805080-2 0,0550%


PROVINCIA 363 TRANSPORTE SOL BUS SRL 30-70809397-8 0,3570%


PROVINCIA 248C


PROVINCIA 351


PROVINCIA 248B TRANSPORTES AUTOMOTORES PLUSMAR SA 30-57733887-2 0,4160%


PROVINCIA 290NA


PROVINCIA 340


PUNTA INDIO 600 MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO 30-68458755-9 0,0940%


RAMALLO 500 EMPRESA DE COLECTIVOS RAMALLO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 33-57710541-9 0,3620%


RAMALLO RPM MARTI ROBERTO DANIEL 20-17320830-9 0,1700%


SAN ANDRES DE GILES 500 MASTER BUS SA 30-65276194-8 0,0960%


SAN ANTONIO DE ARECO L 1 CARISSIMO RICARDO ALBERTO 20-14395066-3 0,0520%


SAN ANTONIO DE ARECO L 2 CARISSIMO RICARDO ALBERTO 20-14395066-3 0,0892%


SAN ANTONIO DE ARECO L 3 Sujeto a ordenanza municipal 0,0298%


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L502


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L500


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L501


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L503


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L504


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L505


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L506


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L507


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L510


SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS L512


SAN PEDRO 501 EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 0,6170%


LAS SIERRAS DE OLAVARRIA S. R. L. 30-71740292-4 1,4519%


UNION PLATENSE S R L 30-54625291-0 0,1930%


EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 5,7186%


TRANSPORTES AUTOMOTORES LAIOLO S R L 33-58061693-9 0,4350%


TRANSPORTE AUTOMOTORES LA PLATA SA 30-54641413-9 0,6710%


MARILAO S.A. 30-66419466-6 0,7310%


PLATABUS S.A. 30-70702274-0 2,0689%


AUTOTRANSPORTE FECOS SRL 30-71705220-6 0,5310%


EMPRESA LOBOS MONTE S R L 30-66462552-7 0,1900%


EVHSA SOCIEDAD ANONIMA 30-56214129-0 2,2659%


AIRBUS S.A. 30-71097620-8 0,0180%


LA NUEVA PERLA S.R.L. 30-70792382-9 2,0489%


EMPRESA DE TRANSPORTES 13 DE NOVIEMBRE S.A. 33-71031597-9 0,7090%


BOTACURA S.R.L 33-71421633-9 2,1959%


COMPAÑIA DE TRANSPORTES NECOCHEA S A 30-54625086-1 2,5138%


MICRO OMNIBUS NUEVA POMPEYA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-55736574-1 0,5770%







TANDIL 502 LA NUEVA MOVEDIZA TRANSPORTES S.A. 33-70982688-9 0,9599%


TANDIL 500 TRANSPORTE NUEVE DE JULIO SA 30-54657139-0 1,0039%


TANDIL 504 TRANSPORTES VILLA AGUIRRE S A 30-54657122-6 0,9649%


TANDIL 501 TRANSPORTES CIUDAD DE TANDIL S.A. 30-57125774-9 0,9499%


TANDIL 505 TRANSPORTES GENERAL BELGRANO S.A 30-55484817-2 1,1289%


TANDIL 503 TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ S A 30-54657146-3 1,1139%


TORNQUIST 1 AIELLO ALEJANDRO CEFERINO 20-23867917-7 0,1200%


URBANO DE LA COSTA CESOP COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD SERVICIO Y OBRAS PUBLICAS 33-51715764-9 0,5050%


URBANO DE LA COSTA CLELI


URBANO DE LA COSTA PLAYA


URBANO DE LA COSTA COPT


URBANO DE LA COSTA COPS1


URBANO DE LA COSTA COPS2


URBANO DE LA COSTA COPS3


VILLA GESELL 507 NUEVO BUS DE OLAVARRIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 30-70995712-7 0,7660%


100,0000%TOTAL


COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO LAS TONINAS 
LTDA.


30-54579741-7 0,9209%


COOPERATIVA DE PROVISION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS SAN CLEMENTE DEL TUYU 
LTDA


30-54579710-7 0,2160%
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